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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas de referencia, se indica que los Titulares de la 
Autorización de Comercialización que deseen voluntariamente comercializar un 

medicamento huérfano en España deberán solicitar el código nacional (CN) a la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) y esta se lo 

asignará. Cabe subrayar que esta actividad se lleva a cabo con rigurosidad en tiempo y 
forma por parte de la AEMPS, y a medida que las compañías farmacéuticas solicitan el 

CN a la AEMPS se les asigna en un período de tiempo breve. 
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